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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00310 00 

Proceso Garantía Mobiliaria 

Demandante Davivienda S.A. –NIT. 860.034.313-7 

Demandado Yeferson Sierra García –CC. 1.036.631.340 

Decisión Tiene notificada a la parte ejecutada por 

medios electrónicos –Artículo 8º -Ley 2213-2022- 

 

Conforme al artículo 109 CGP, incorpórese al expediente escrito allegado por la 

apoderada judicial de la entidad ejecutante contentivo de la notificación electrónica con 

su respectiva certificación de entrega de la notificación, emitida por la plataforma 

“FiveMail Notificación”; foliatura digital que permite realizar la labor de verificación de la 

documentación notificada al ejecutado Yeferson Sierra García en la dirección de correo 

electrónico yeferson9870@hotmail.com.  

 
Cotejada la información notificada al convocado por pasiva, tendrá que decirse que esta 

cumple con las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y arrojó un resultado 

POSITIVO, según las constancia emitida por la plataforma de “FiveMail Notificación” 

donde se certificó como estado actual del envío: “El correo electrónico fue abierto 

por el destinatario”, se tendrá notificado al demandado Sierra García del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra el pasado 31 de agosto de 2023 y del auto que 

dispuso la corrección del mandamiento de pago, fechado 02 de febrero de 2024; 

notificación que se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje –acuse de recibo1 -(09/11/2023), esto es desde el día 

06 de marzo de 2024. 

 
Vencido el término de traslado para la contestación de la demanda, se procederá con la 

etapa procesal subsiguiente.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

                                    
1 Sentencia C-420 de 2020 M.P. Richard Ramírez Grisales 
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